
Senor 

“ASTRO PAREDES CADIRON/ 
CAIRO ráneDzo CADA OIVIAN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SACHAÑAMBI RENTA DE AUTOMOTORES C.A. 

Presente   
SILVA OÑATE SEGUNDO VICTOR, con Cl. N2£ 150025020-2 de Estado Civil Divorciado, me permito 

poner en su consideración, la Cesión de 2 (dos) acciones por el valor de USD 50.00 cada una, a 

favor de la Señora GRANDA MINASUNTA ALEXANDRA LORENA, con Cl. N2 1500560170. 

Acto que se realizó de manera libre y voluntaria, tanto los cedentes como el cesionario son de 

nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que permito poner en su conocimiento a fin que surtan los efectos legales 

correspondiente, por lo que reitero mi agradecimiento. 

Atentamente, 

10 
S A OÑATE SEGUNDO VICTOR - Sra. GRANDA MINASUNTA ALEXANDRA LORENA 

A Cl. 150025020-2 Cl. 150056017-0 

CEDENTE CESIONARIO
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Tena, 16 de enero del 2020. 

Señor 

CASTRO PAREDES CADIROMAR 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SACHAÑAMBI RENTA DE AUTOMOTORES C.A. 

Presente 

» 

SANCHEZ CANGAS JOSE NABOR, con Cl. N2 040043011-2 de Estado Civil Casado con la Señora 

ALDAS PEREIRA MARIA CLEMENTINA con C.l N* 040050316-5, me permito poner en su 

consideración, la Cesión de 2 (dos) acciones por el valor de USD 50.00 cada una, a favor de la 

Señora GRANDA MINASUNTA ALEXANDRA LORENA, con Cl. N2 1500560170. 

Acto que se realizó de manera libre y voluntaria, tanto los cedentes como el cesionario son de 

nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que permito poner en su conocimiento a fin que surtan los efectos legales 

correspondiente, por lo que reitero mi agradecimiento. 

Atentamente, 

      
CHEZ CANGAS JOSE NABOR Sra. ALDAS PEREIRA MARIA ENTINA 

Cl. 040043011-2 Cl. 040050316-5 

CEDENTE ESPOSA CEDENTE 

Sra. GRANDA MINASUNTA ALEXANDRA LORENA 

Cl. 150056017-0 

CESIONARIO
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